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RESOLUCIÓN 5518 DE 2009
(7 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009, por la cual se adopta el Plan de Incentivos y el procedimiento mediante el cual se seleccionan los mejores empleados y equipos de trabajo para el año 2009.”
LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 34 del Decreto 1567 de 1998 y el artículo 77 del Decreto 1227 de 2005, y
CONSIDERANDO:
1. Que el jefe de cada entidad debe adoptar anualmente el Plan de Incentivos Institucionales, de conformidad con lo ordenado en el artículo 77 del Decreto 1227 de 2005.
2. Que el artículo 69 del Decreto Reglamentario 1227 de 2005 establece que las entidades deben garantizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso con sus empleados.
3. Que el artículo 76 del Decreto Reglamentario 1227 de 2005 establece que los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y la productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los objetivos de las entidades.
4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del Decreto Reglamentario 1227 de 2005, cada entidad establecerá el procedimiento para la selección del mejor empleado de carrera y de los niveles jerárquicos que la conforman, al igual que la selección y evaluación del mejor equipo de trabajo con el Instituto.
5. Que en el procedimiento para la selección deben quedar definidos los criterios a seguir para dirimir los empates que se puedan presentar, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios con sujeción a lo señalado en dicho ordenamiento.
6. Que las Comisiones de Personal tienen la función de participar en la elaboración y seguimiento al plan anual de estímulos.
7. Que en razón de lo expuesto la Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, expidió la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009.
8. Que en el párrafo 2o del numeral 4, del artículo 8o: “Inscripción de equipos de trabajo” de la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009, se estableció: “El plazo máximo para realizar esta actividad es el 30 de octubre de 2009, sin embargo, esta fecha podrá modificarse cuando las circunstancias así lo ameriten, situación que será divulgada por la Dirección de Gestión Humana”.
9. Que en el Capítulo II “Procedimiento para la selección del mejor empleado” de la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009 se omitió incluir el reconocimiento para el mejor defensor de familia inscrito en carrera,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. El artículo 5o. Selección del mejor empleado de carrera y de los mejores empleados de carrera por los niveles jerárquicos del Instituto, de la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009 quedará así:
Artículo 5o. Selección del mejor empleado de carrera, de los mejores empleados de carrera por los niveles jerárquicos y del mejor defensor de familia de carrera del Instituto.
Para seleccionar al mejor empleado de carrera del instituto, a los mejores empleados de carrera de cada uno de los niveles jerárquicos y el mejor defensor de familia de carrera, con desempeño laboral en nivel sobresaliente, se procederá de la siguiente manera:
Los numerales y literales del citado artículo no se modifican.
ARTÍCULO 2o. El artículo 8o de la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009 quedará así:
4. La inscripción de los equipos de trabajo de la Sede Nacional la efectuará, ante la Comisión de Personal de la Sede Nacional, Seccionales Vaupés, Vichada y Guainía, el jefe de alguna de las dependencias representadas.
El plazo máximo para realizar esta actividad es el 14 de diciembre de 2009.
5. A través de alguna de las dependencias representadas, las Regionales y Seccionales del Instituto realizarán la inscripción de sus equipos de trabajo y sus respectivos proyectos, ante su Comisión de Personal.
El plazo máximo para realizar esta actividad es el 14 de diciembre de 2009.
Los restantes numerales y literales del citado artículo no se modifican.
ARTÍCULO 3o. Adicionar el siguiente párrafo al artículo 13 de la Resolución número 4494 del 14 de octubre de 2009:
Al mejor defensor de familia de carrera del Instituto se le reconocerá con el otorgamiento de una placa que así lo indique.
Los restantes numerales y literales del citado artículo no se modifican.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
ROSA MARÍA NAVARRO ORDÓÑEZ
LA SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTORA GENERAL

